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La Plata, 13 de marzo de 1997 

 

El Concejo Deliberante en su Sesión Extraordinaria N° 4, celebrada en el día de la fecha ha 

sancionado la siguiente:   

 

ORDENANZA 8754 

 

ARTICULO 1º.- Ratifícase el Convenio para la ejecución del Programa Barrios 

Bonaerenses suscripto entre la Municipalidad de La Plata y el Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos y el Ministerio de la Producción y Empleo de la Provincia de Buenos 

Aires, referente a la ejecución de los proyectos aprobados por la Unidad Evaluadora, que 

como Anexo I pasa a formar parte de la presente. 

ARTICULO 2º.- De forma. 


